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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2022-01121-00 

 

Visto el memorial que obra a consecutivo 07 de la presente encuadernación, 

requiérase a la POLICÍA NACIONAL SIJIN -DIVISIÓN AUTOMOTORES, para que, 

a más tardar, dentro del término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, informen que tramite dieron al oficio No. 0149-2023 del 9 de febrero 

de 2023, enviado a esa dependencia el 27 de febrero de 2023. Se adjuntará copia 

de esta providencia y de la misiva en mención. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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